
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipatidad de Chillán Viejo

PERMISO ADMINISTRATIVO A PAMELA MUNOZ
MUÑOZ PERSONAL A HONORARIO SUMA
ALZADA

DECRETO ALCALDICIO NO 4661

VISTOS:

l.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constituc¡onal de Municipalidades, refundida con sus textos modif¡cator¡os, las instrucciones

contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios Municipales;

CONSIDERAN DO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N'3774 del 05/07/2021 y 3881

del OgtO7l2O21, mediante el cual se nombra y delega atr¡buciones a la Administradora Municipal,

respect¡vamente.

b).- El decreto No 4064 del 3111212019 que aprueba

Contrato de Prestac¡ón de servicios a honorarios Suma Alzada

c).- La solicitud presentada por PAMELA MUÑOZ MUÑOZ
para que se le conceda Perm¡so Admin¡strativo por 2 días y la autorización dada por la Sra.

Administradora Municipal.

DECRETO:

[T

1.- AUTORIZA 2 dias
PAMELA MUÑOZ MUÑOZ, HONORARIOS SUMA ALZADA, POT

quedándole un saldo disponible de 2 días.
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